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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA CONJUNTA POR LA
MTRA. AURA DEL cARMEN MEDTNA cANo, DtREcroRA DE ADMtNtsrnqclóru y AL ARo. NARCtso ALBERTo pEREz NUTLA
coMo rruLAR DE LA olRrcctór.¡ DE oBRAS, oRDENAMIENTo rERRtroRtAL y sERvtctos MUNToIpALES A ourENES EN Lo
sucEslvo sE LES orNovlNnRÁ "EL AyUNTAMIENTo"; y poR LA orRA pARTE EL (LA) c. DoMtlLA sANcHEz cARctA, A outEN
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINRRÁ "ELTRABAJADOR', Y CUANDO SE LES REFIERA EN SU CoNJUNTo SE LES DENoMINARA
COMO "LAS PARTES''; CONTRATO OUE SE LE CELEBRA AL TENOR DE.LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES"

LOS FINES DEL AYUNTAMIENTO; PUDIENDO SUSCRIBIR EN REPRESENTNCIÓN DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL,
CLASE DE CONTRATOS NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN OE SERVICIOS, Y TODOS AOUELLOS NECESARIOS PARA
coRRECTA ADMtNtsrRAClóN orl AyUNTAMIENTo DE coNFoRMtDAD coN El nRriculo rg¿ r'nRccróN xxv DEL
REGLAMENTo DE LA ADMtNtsrnRclóN púeltcR DEL MUNtclpto DE cENTRo, TABASCO.
CON FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024, LA MTRA. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA; PRESIDENTA
MUNICIPAL DE CENTRO TABASCO; EN TÉRVINOS DEL NRTÍCULO OS TRACCIÓN XVI DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS
MuNtctptos DEL ESTADo DE TABASCo, orstexó A LA MTRA. AURA DEL oARMEN MEDTNA cANo, coMo lruLAR DE

LA OIRTCCIÓN DE ADMINISTRACIÓN; EJERCIENDO LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN LOS RRTÍCULOS 86 DE LA LEY

OREÁNICN DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 194 TRRCCIÓN XXV DEL REGLAMENTO DE LA
ADMtNtsrRAclóN púauce DEL MUNtcrpto DE cENTRo, TABASCo; MISMAS ouE HASTA LA pRESENTE FECHA No LE HAN
SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO OUE CUENTA CoN FACULTADES PARA L.n suscRIpclÓN
DEL PRESENTE CONTRATO. OUE CON FECHA 05 DE OCTUBRE orL eÑO 2024, LA PRESIDENTA MUNICIPAL DEL MUNICIPIo
DE CENTRO ABASCO, LA MTRA. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA; EN LOS TÉRVINOS DE LOS RRTÍCUIO OS

rRRccróN xvr, 73 úrrvo pÁRRnro, 7s DE LA lrv oReÁucA DE Los MuNrcrpros DEL ESTADo DE TABASCo, nsÍcor'¡o
DEL 28 RRCCIÓN IV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚSLICN DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,
OESIENÓ AL ARQ. NARCISO ALBERTO PEREZ NUILA, TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES;, EJERCIENDO LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN EL RRTíCUI-O 164 DEL
REGLAMENTo DE LA ADMtNtsrRAclóNl púalrcn DEL MuNtctpto DE cENTRo, TABASCo; MTSMAS ouE HASTA LA
PRESENTE FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA POR LO OUE CUENTA CON
FACULTADES pARA LA suscRrpcróN DEL pRESENTE coNTRATo.
OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN oTI PRESENTE CoNTRATo
OUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO DE PRESTACIÓu oT SERVICIoS sgÑau CoMo SU DoMICILIo EL UBICADo
EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, C.P. 86035.
ouE EL RECURSo coN EL ouE sE cusRlRÁ EL tMpoRTE DE ESTE coNTRATo, senn a cARGo DEL pRESUpUESTo DE
EGRESOS AUTORIZADO PARA 'EL AYUNTAI/IENTO, EN EL EJERCICIO FISCAL oEL RÑo 2025, AFECTANDo LA PARTIDA
PRESUPUESTAL.I2lOl, Y DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ELARTICULO 64 DE LA LEY DE PRESUPUESTOY
RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS MUNICIPIOS,

II, DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS', BA"JO PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE:

ES UNA pERSoNA ríslca, coN REGrsrRo FEDERAL DE coNTRIBUyENTES RFc. EXpEDtDo poR LA
secRrrRRÍR DE HACTENDa y cRÉorro púalrco.
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I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO', POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

I. OUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1 15 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
64 Y 65 DE LA CONST UCIÓ¡! POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO , 1,2,3 Y 4 DE LA LEY ORGÁNICA
DE Los MuNtctptos DEL ESTADo DE TABASCo, EL MuNtctpto ES LA BASE DE Ln otvrstóN TERRTToRTAL y DE LA
ORGANIZACIÓN POLÍICA DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD ¡URÍOICR, PATRIMONIO Y LIBERTAD PARAADMINISTRAR SU

HACIENDA PUBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS FUNCIONES PRIMORDIALES EL GOBIERNO DEMOCRATICO DE LA
COMUNIDAD PARA LA PROIr¡OCIÓN DEL DESARROLLO Y PARA LA PRTSTRCIÓN DE LOS SERVICIOS PÚALICOS.

II OUE LA PRESIDENTA MUNICIPAL ES EL ÓNENNO EJECUTIVO DEL AYUNTAMIENTO, PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 64
FRACCIÓN II, 65, FRACCIONES I Y XXI, 69 DE LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; Y POR ENDE
rSTÁ TNCUITADA PARA REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS TENDIENTES A LOGRAR EL DESARROLLO MUNICIPAL;
[/ISMO OUE PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES EJECUTIVAS, CUENTA CON DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS PARA

UNA MAYOR EFICACIA Y EFICIENCIA DE SU GOBIERNO, ENTRE LAS OUE SE ENCUENTRAN LA oIRTccIÓN oT
ADMrNrsrRAcrón pRrvrsrn poR EL ARTicuLo zs rRAccróN rx DEL oRDENAMTENTo LEGAL ctrADo.

III. OUE EL ARTÍCULO 86 FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS IüUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ESTABLECE
OUE CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FIRMAR CONTRATOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PROFESIONALES, PREVIO ACUERDO DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL OUE SEAN AUToRIZADoS PARA LA REALIZACIÓN DE

Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como personal, por lo que con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica del Estado de Tabasco y de los 
Lineamientos Generales para la Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones Publicas mediante Acta de Sesi·n Extraordinaria del Comit® de Transparencia No. CT/35/2025, de fecha 01 de abril de 2025, las partes que se est§ 
cubriendo son: RFC, DOMICILIO PARTICULAR DEL TRABAJADOR, HUELLA DACTILAR
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II. CUENTA CON LA CAPACIDAD JURÍDICA PARA OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES MENCIONADOS EN ESTE

INSTRUMENTO JURÍDICO, ASÍ MISMO TIENE LOS CONOCIMIENTOS Y LA EXPERIENCIA PARA LLEVAR A CABO EL
CUl\/PLIMIENTO DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO.

III. MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.
IV. PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA CO[/O SU DOMICILIO PARTICULAR, EL UBICADO EN

III DECLARAN'LAS PARTES'' OUE:

HAN CONVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, OBLIGÁNDOSE EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES SEÑALADOS
EN EL MISMO, RECONOCIENDO MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA Y LA CAPACIDAD LEGAL OUE OSTENTAN,
ESTANDO DE ACUERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

OUE SE OBLIGAN A CUMPLIR LAS LEYES, REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES OUE RIJAN LA
CONTRATACIÓN ¡TCUCIÓ¡TI Y CUVPI-IMIENTO DEL PRESENTE ACTO JURíDICO. POR LO ANTERIOR, CON BASE EN LAS

DECLARACIONES SEÑALADAS ANTERIORMENTE, AMBAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA. . "EL PRESTADOR DE SERVICIOS', SE OBLIGA A PRESTAR A "EL AYUNTAMIENTO' SUS SERVICIOS COMO
PROFESIONISTA, EN ELILA DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES DE 'EL
AYUNTAMIENTO', DESTINADOS A FORTALECER EL DESARROLLO DE LA ADN/INISTRACCIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, ASI CON/O A
RENDIR LOS INFORMES DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DE MANERA OUINCENAL, MISMO OUE DEBERÁ PRESENTAR AL
SERVIDOR PÚBLICO OUE DESIGNE.

SEGUNDA. .'EL PRESTADOR DE SERVICIOS'SE OBLIGAANTE 'EL AYUNTAMIENTO', A PRESTAR AL MÁXIN/O SU CAPACIDAD Y

CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DURANTE EL TIEMPO Y
FORMA OUE SE SEÑALE EN CASO CONTRARIO, SERA CAUSA DE RESCISIÓN DEL MISMO.

TERCERA. .'EL AYUNTAMIENTO', POR CONCEPTO DE HONORARIOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN OT SERVICIO PAGARÁ A'EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
CENTRO; EN EL DOMICILIO ESTABLECIDO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTO, LA CANTIDAD DE $ 17,451
DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UNO PESOS 9O/1OO M.N), ANTES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. DICHA
CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DOS PAGOS OUINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO. EN RELACIÓN A
CANTIDAD SEÑALADA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' DA SU CONSENTIMIENTO PARA EFECTUARLE LA RETENCIÓN DEL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 94 FRACCIÓN IV DE LA LEY DEL IMPUESTO
SOBRE LA RENTA, Y LAS DEMÁS PERMITIDAS POR LEY,

CUARTA. . 'LAS PARTES'CONVIENEN OUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DEL DiA 01 DE ENERO AL 31
DE DICIEMBRE DE 2025.

OUINTA. . "LAS PARTES'CONVIENEN OUE UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTE NO PODRÁ
PRORROGARSE POR EL SI[/PLE TRANSCURSO DEL TIEMPO Y TERMINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO ENTRE "LAS PARTES'.

SEXTA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' SE OBLIGA A MANTENER ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD, EN RELACIÓN A LOS
SERVICIOS OBJETO DE ESTE ACUERDO DE VOLUNTADES, ABSTENIÉNDOSE DE SUSTRAER O MOSTRAR DOCUMENTOS E INFORMES
A TERCERAS PERSONAS, FÍSICAS O JURÍDICAS COLECTIVAS, SIN TENER EL CONSENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCR O DE 'EL
AYUNTAMIENTO'.

SEPTIMA. . CUANDO .EL AYUNTAMIENTO, LO CONSIDERE NECESARIo PoDRÁ REoUERIR A "EL PRESTADoR DE SERVIoIoS,,
UN INFORME POR ESCRITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES OUE TENGAN LOS SERVICIOS IúATERIA DEL PRESENTE
INSTRUMENTO JURÍDICO.

OCTAVA. . "EL AYUNTAMIENTO' PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE
OCURRIR ANTE LOS TRIBUNALES CO[/PETENTES O OUE EXISTA RESOLUCIÓN DE UNA AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISÍRATIVA,
SIMPLEMENTE CON EL REOUISITO DE OUE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN COMUNIOUE SU DECISIÓN POR
ESCRITO A EL'EL PRESTADOR DE SERVICIOS', CON CINCO DÍAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN, POR LOS SIGUIENTES MOTIVOS:

CUANDO OCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL; POR CANCELARSE EL PROGRAMA PO26. Y PROYECTO 041; POR REDUCIRSE
EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS DE'EL AYUNTAMIENTO'EN EL PROGRAMA Y PROYECTO CORRESPONDIENTE, POR
MUTUO CONSENTIIüIENTO DE LAS PARTES Y POR ASÍCONVENIR A LOS INTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTO'.

2de4
Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como personal, por lo que con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica del Estado de Tabasco y de los 
Lineamientos Generales para la Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones Publicas mediante Acta de Sesi·n Extraordinaria del Comit® de Transparencia No. CT/35/2025, de fecha 01 de abril de 2025, las partes que se est§ 
cubriendo son: RFC, DOMICILIO PARTICULAR DEL TRABAJADOR, HUELLA DACTILAR



CENTRO
HONESTIDAD Y RESUTTADOS

2024-2027

C o N rRATO D E H O N O RAR I O S AS I f,'1 I LA D O S A SALAR I O S : lallEE7¡frn:f.9EfD6fF

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

ASÍ N/ISMO, PODRÁ DARSE POR TERIúINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO .EL PRESTADoR DE
SERVICIOS" MANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO CONTINUAR CON LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE ACUERDO DE

VOLUNTADES; PETICIÓN OUE DEBERÁ DIRIGIRLA AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, CON CINCO DÍAS

NATURALES DE ANTICI PACIÓN.

NOVENA. . "EL AYUNTAMIENTO' PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE OCURRIR ANTE LOS
TRIBUNALES COMPETENTES O OUE EXISTA RESOLUCIÓN DE UNA AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CON
EL SÓLO REOUISITO DE COMUNICAR SU DECISIÓN POR ESCRITO A,EL PRESTADOR DE SERVICIOS,, PoR LoS SIGUIENTES
MOTIVOS:

EN CASO DE OUE -EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO EFECTÚE O EJECUTE LOS SERVICIOS EN LA FORMA TIEMPO Y TÉRMINOS
CONVENIDOS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

POROUE 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO RTNDA LOS INFORMES OUE'EL AYUNTAMIENTO' EN SU CASO REOUIERA; EL
INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' DE CUALOUIER CLAUSULA CONTENIDA EN ESTE
INSTRUMENTO,

DECIMA. . "EL AYUNTAMIENTO, NO ADOUIERE NI RECONOCE oBLIGAC¡ÓN RIeunR DE CARÁCTER LABoRAL, A FAVOR DE "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELACIÓN CONTRACTUAL OUE CONSTA EN ESTE
INSTRUMENTO, LOS ARTÍCULOS 2 Y 3 DE LA LEY DE LOS TRABA"JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE TABASCO, POR LO
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRACIÓN DE REMUNERACIONES DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO TABASCO Y EL NUMERAL 3.2 DEL
MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'NO SERA
CONSIDERADO COMO TRABfuADOR PARA LOS EFECTOS LEGALES A OUE HAYA LUGAR.

DÉCIMA PRIMERA. . LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS TENDRÁ LA INTERVENCIÓN oUE LAS LEYES Y REGLAMENToS
INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO,

DECIMA SEGUNDA. - "LAS PARTES'OUE INTERVIENEN EN LA CELEBRACIoN DEL PRESENTE CoNTRATo MANIFIESTAN oUE EN
EL MlSt'/O NO EXISTE DOLO, LESION, N/ALA FE, ERROR, NlVlClO ALGUNO EN EL CONSENTII/IENTO OUE PUEDA INVALIDARLO; POR
LO TANTO, RENUNCIAN A CUALOUIER ACCIÓN OUE SEA DERIVADA DE LO ANTERIOR

DEctMA TERCERA. - Los cONTRATANTES coNVtENEN EN soMETERSE pARA ToDo Lo No ESTtpuLADo EN ESTE coNTRATo A
LO DISPUESTO EN LA LEGISLACIÓN CIVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCO.

DÉCIMA CUARTA. . PARA TODO LO RELATIVO A LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTo DEL PRESENTE CoNTRATo LAS PARTES
SE SOMETEN A LAJURISDICCIÓN DE LOS H. TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO RENUNCIANDO'EL PRESTADOR DE SERVICIOS'A CUALOUIER OTRO FUERO OUE, POR RAZÓN DE SU DON/ICILIO
PRESENTE O FUTURO, PUDIERA CORRESPONDERLE.

LEÍDO OUE FUE EL PRESENTE CONTRATO INDIVIDUAL DEL TRABAJADoR PoR TIEMPo DETERMINADo Y ENTERADAS "LAs
PARTES' DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL MISMO, "EL AYUNTAMIENTO' Y "EL TRABAJADOR', LO
RATIFICAN Y FIRMAN DE CONFORMIDAD POR AMBAS PARTES Y ANTE LOS TESTIGOS OUE INTERVIENEN EN SU
CELEBRACIÓN, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASoo, EL DIA 01 DE ENERo DEL 2025.
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POR "EL AYUNTAMIENTO'
¡

MTRA AURA DEL NA SO ALBERTO PEREZ NUILA
DIRECTORDIRECTORA

POR'EL PRESTADOR DE SERVICIOS'/'EL TRABAJADOR'

C DOMITILA SANCHEZ GARCIA

TESTIGOS

MTRA. vMAUEZ MTRA, JAOU IA LEÓN
HUMANOS JEFA DEL ENTO DE PERSONAL

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS OUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA

CONJUNTA POR LA MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y AL ARO. NARCISO
ALBERTO PEREZ NUILA COMO TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS
MUNICIPALES, A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO''; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C.
DOMITILA SANCHEZ GARCIA, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS', Y CUANDO SE

LES REFIERA EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARA COIüO 'LAS PARTES'; CELEBRADO EL DÍA 01 DEL MES DE ENERO DEL
Año 202s.

SU

CHAS/08/1
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